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1. Declaración

La Asociación AIPC Pandora quiere generar, dentro de su organización, 
comportamientos coherentes con la salvaguarda y protección de todas las personas 
implicadas y constituirse como una organización segura para ellas, así como para 
todas las personas vinculadas a la institución (familias, contrapartes, colegios etc.).

Por este motivo, la Junta Directiva está comprometida en hacer todo lo posible para 
prevenir, responder y reportar ante cualquier caso de comportamiento inadecuado, por 
acción u omisión, dejación, negligencia o violencia o sospecha de cualquiera de éstas.

Las personas trabajadoras y todas aquellas vinculadas a la organización tienen que 
mostrar en todas las ocasiones la mejor conducta hacia las personas con las que 
trabajamos y exigir un trato recíproco.

Los comportamientos, instalaciones, actividades y propuestas han de estar en todo 
momento sometidos a criterios de salvaguarda y protección para garantizar un entorno 
seguro a todas las personas participantes.

AIPC Pandora considera fundamental que su plantilla y todas las personas e 
instituciones que trabajan o colaboran con la organización estén concienciadas y 
comprometidas con las política de salvagurada, el buen trato y la protección de todos 
los participantes en todas las actividades y propuestas de la asociación.
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2. Nuestro compromiso

AIPC Pandora es una asociación de utilidad pública y de carácter social sin ánimo de 
lucro que presta sus servicios de innovación educativa a población juvenil.

En AIPC Pandora formamos y empoderamos a jóvenes para que lideren un mundo 
justo y sostenible.

Complementamos la educación de los jóvenes mediante la exposición a los retos 
globales y a nivel internacional, contribuimos a la globalización de las instituciones 
educativas y expandimos el acceso a la educación internacional a todos los jóvenes 
independientemente de su origen y condición.

El objetivo de AIPC Pandora con el presente posicionamiento en materia de 
salvaguarda, protección y buen trato es la creación de las condiciones necesarias 
para promover, proteger y cumplir con los criterios de salvaguarda que garanticen 
comportamientos, espacios y actividades seguras y libres de toda violencia para todas 
las personas implicadas.

Para ello, AIPC Pandora se compromete a desarrollar una política de salvaguarda que 
incluya, entre otros elementos, un código de conducta, un mapa de riesgos, acciones 
formativas y criterios de comunicación en materia de salvaguarda, protección y buen 
trato a todas las personas trabajadoras así como personas voluntarias y colaboradoras 
que mantengan una relación directa con la entidad.
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3. Alcance de la política de salvaguarda

La política de salvaguarda se aplica a:

a. Todas las personas trabajadoras de AIPC Pandora, estudiantes en prácticas y 
voluntariado. 

b. Personal colaborador, prestadoras de servicios y contrapartes, siempre que 
mantengan una relación directa con AIPC Pandora. 

c. A todos los programas y a todas las actividades responsabilidad de  
AIPC Pandora 

d. La política es exigible en términos de reciprocidad a aquellas contrapartes, socios 
o proveedores con los que trabaje la asociación.

Fdo:
(Los miembros de la Junta Directiva)


